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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso con memorial aportado por la apoderada judicial del actor, por medio 

del cual allega las fotos de la valla. Sírvase proveer. Palmira, noviembre 5 de 

2021.  

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1534   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00179-00   

  Palmira, Valle, noviembre 5 de dos mil veintiuno (2021)   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, reexaminado el plenario 

se observa que a la fecha no se acredita por el actor la inscripción de la 

demanda, en consecuencia, hasta tanto no se aporte constancia de ello no se 

ordenará  la  inclusión  del  contenido  de  la  valla  o  del  aviso  en  el  Registro 

Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia y por ende, se glosarán las fotos al 

expediente. Posteriormente, aportada la inscripción de la demanda se 

procederá a la inclusión de la valla por el término de 1 mes, y una vencido el 

referido término se nombrará curador ad litem que represente a los 

demandados. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GLOSAR al expediente las fotos de la valla, hasta tanto se 

acredite la inscripción de la demanda no se ordenará su inclusión en el registro 

nacional de Procesos de Pertenencia.   

 
SEGUNDO.- Una vez vencido el termino de 1 mes, para la inclusión en el 

registro nacional de Procesos de Pertenencia de las fotos de la valla, se 

procederá a nombrar curador ad litem de los demandados.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 
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